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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
")lño cíe {a CE,speran.zay eí Tortalecimiento cíe {a <Democracian

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 108-2026-MPH

Huaral, 30 de marzo de 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE HUARAL

VISTO: el MemorándumNº000819-2026-2026-GM-MPH,MemorándumN°000991-2026-0GRH-OGA-MPH, Informe
Nº000335-2026-0GRH-OGA-MPH; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194º de la ConstituciónPolítica del Estado, modificada por la Ley N°
30305, en concordancia con el Articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de MunicipalidadesN°27972, los
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativaen los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades,radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativosy de administración,con sujeción al ordenamientojurídico;

Que, el artículo 24º literal d) del Decreto Legislativo N°276, señala que el trabajador público tiene derecho a
"Gozar anualmente de treinta días de vacaciones remunerados salvo acumulación convencional hasta por dos
periodos",derechoque resulta extensivo a los servidoresempleados contratadosy funcionariospúblicos.

Que, el artículo 102º del Decreto Supremo NºOOS-90-PCM,que aprueba el Reglamento de la Carrera
Administrativa, señala que: "Las vacaciones anuales remuneradas establecida en la Ley, son obligatorias e
irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse hasta dos periodos de común
acuerdo con la entidad preferentementepor razones de servicio el ciclo laboral se obtiene al acumular (12) meses de
trabajo efectivo, computándose para este efecto las licencias remuneradas y el mes de vacaciones cuando

~¡-·-.... corresponda"
," "¡¡. \ili'¡r:;,.._

;'<-º.·,' ' 04.(1;¡1":"1~¡ ~~f.~ c;,_o«:.· Que,el artículo 6º del Decreto SupremoN°013-2019-PCM,señala que: "Las Oficinas de RecursosHumanos,{kt .;0 %~ as que hagan sus veces, son las responsablesde coordinar y formular la programacióndel rol vacacional de losl~l ·'..',rvidores, de acuerdocon las necesidadesde servicio e interés particularde los servidores"
\.-,,-..? . '
"\"f Que, mediante Resolución de Alc9ldía N°106-2026-MPH, de fecha 23 de marzo de 2026, se designo

temporalmente al Mayor (r) MIGUEL ANGEL VILLAR CERNA, en las funciones de la GERENCIA DE
FISCALIZACION Y CONTROL, en adición a sus labores habituales como Sub Gerente de Operaciones y
Fiscalización, por los días del (26 DE MARZO AL 01 DE ABRIL DEL 2026) tiempo que duran las vacaciones del
servidor municipal Abg. Gonzalo Andre Luyo Carrillo; personal sujeto al régimen laboral D.L N°1057 (CAS) de la
MunicipalidadProvincialde Huaral.

Que, a través del Memorándum N°000819-2026-GM-MPH, de fecha 27 de marzo de 2026, la Gerencia
Municipal, informa a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos que, por necesidad de servicio, se solicita la
suspensión de las vacaciones del Abg. GonzaloAndre Luyo Carrillo, del 27 de marzo al 01 de abril del presente, el
mismo que gozara posteriormenteprevia coordinación.

Que, medianteMemorándumNº000991-2026-0GRH-OGA-MPH,de fecha 27 de Marzode 2026, la Oficinade
Gestión de RecursosHumanos, informa al Gerente de Fiscalizacióny Control, que si bien se autorizadoel goce de
sus vacaciones físicas correspondientes al periodo 2025-2026, por un total de siete días calendario, no obstante
medianteMemorándumNº000819-2026-GM-MPH,GerenciaMunicipalha dispuesto la suspensiónde sus vacaciones
físicas por necesidadde servicio a partir del 27 de marzo hasta el 01 de abril de 2026.

Que, en ese sentido, se comunicaque deberá reincorporarsea sus funcionesa partirdel 27 de marzode 2026,
quedando los días de vacaciones pendientes sujetos a reprogramación a solicitud suya, previa coordinación y
autorizaciónde su jefe inmediato, conformea la normativavigente;

~.OVIN._.
<;) 1..q
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e~ . <.:::.\ Que, a través del Informe N°000335-2026-0GRH-OGA-MPH, de fecha 30 de marzo de 2026, la Oficina de
~ Of\Cl~A ;G~K~11\~\\Gestión de Recursos Humanos, hace de conocimiento a la Oficina General de Administración, respecto a la
't 0• M~ ) f suspensiónde vacacionesdel Abg. GonzaloAndre LuyoCarrillo,Gerentede Fiscalizacióny Control, la que seefectuó

~ "1·J¡,¡, -!>~f}Jpor necesidadde servicio, siendo necesario emitir el acto resolutivocorrespondienteque formalice dicha suspensión
~
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

''Jlño áe fa Esperanza y e[ Fortalecimiento áe fa Democracia"

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 108-2026-MPH

previamente autorizada mediante Resolución de Alcaldía Nº106-2026-MPH.

ESTANDOA LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTESY EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL
ARTÍCULO 20° DE LA LEY ORGÁNICA DEMUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972; Y DEMAS NORMAS LEGALES;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DISPONER la SUSPENSIÓN DE GOCE VACACIONAL con eficacia anticipada al día 27
de marzo de 2026, del servidor municipal Abg. GONZALO ANDRE LUYO CARRILLO; quien ocupa el cargo de
Gerente de Fiscalización y Control de la Municipalidad Provincial de Huaral, la misma que se efectuó por necesidad
de servicio.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación de la
presente Resoluciónen el portal institucional www.munihuaral.gob.pe

REGÍSTRESE,COMUNÍQUESEY CÚMPLASE.

Sitio 'Vi/e6:ivww. :Munifiuara[go6.pe - Correo: mpfrnara[@munifzuaralfjo6.pe
Púzzade ñrmas de J{uara{S/n -J{uara[ - %[{: (01) 246-2752 / 246-3617

2


	Page 1
	Titles
	� 
	MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 108-2026-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4


	Page 2
	Titles
	_.,.._.~ 
	MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 108-2026-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5



